
 

 

 

                 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado N° 05001-31-03-004-2018-00406-00  

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  AGRODUMAR S.A. y otros  

Decisión:  Incorpora avalúo comercial, accede a oficiar 

A.S. No.  0087V (0063)                           1. 

   

Incorpórese al expediente el avalúo comercial de los inmuebles identificados con  

matrícula inmobiliaria 024-18498, 024-18499 y 024-18500, allegado por la parte 

demandante.  

 

De otro lado, se accede a oficiar a la Oficina de Catastro del Municipio de Santa Fe de 

Antioquia, a fin de que se sirva expedir a costa del interesado, el avaluó catastral de los 

inmuebles identificados con matricula inmobiliaria Nº 024-18498, 024-18499 y 024-18500. 

Líbrese oficio.   

 

Finalmente, incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el informe 

de rendición de cuantas parciales presentadas por el auxiliar de justicia.   

 

NOTIFÍQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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